
BOJA núm. 130Sevilla, 11 de noviembre 2000 Página núm. 17.073

dientes del Organismo, convocado por la Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 19 de octubre de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1870/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 19 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1988/00, interpuesto por don Aurelio
Castro Gómez ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en Granada.

En fecha 19 de octubre de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE GRANADA EN EL
RECURSO 1988/00, INTERPUESTO POR DON AURELIO

CASTRO GOMEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1988/00,
interpuesto por don Aurelio Castro Gómez contra la Resolución
de 12 de abril de 2000, del SAS, por la que se publica la
Resolución definitiva de aspirantes que han superado el con-
curso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes de
Médicos de Medicina General de Atención Primaria depen-
dientes del Organismo, convocado por la Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juridicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 19 de octubre de 2000,
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1988/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 19 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se da
publicidad a los convenios suscritos entre la Consejería
de Salud y los Ayuntamientos que se relacionan sobre
encomienda de gestión de actuaciones de tramitación
de procedimientos sancionadores en materia de salud
pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artículo
27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Granada y los Ayun-
tamientos que a continuación se detallan, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

- Huétor-Tájar.

Los referidos convenios entrarán vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Granada, 19 de octubre de 2000.- El Delegado,
Francisco Cano Bueso.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se reconoce el Curso
de Habilitación para profesionales del Primer Ciclo de
Educación Infantil convocado por la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Córdoba y se hace públi-
ca la lista de profesionales que han obtenido la cali-
ficación de apto en el citado curso, según Orden que
se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
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cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de especialización para el profesorado y de
habilitación para profesionales del primer ciclo de Educación
Infantil, y vista la documentación presentada, esta Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado
ha resuelto:

Primero. Reconocer y validar el Curso de Habilitación para
profesionales del Primer Ciclo de Educación Infantil (Modalidad
a distancia) convocado por la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales de Córdoba y, de conformidad con el Acta final, hacer
pública, según Anexo, la lista de profesionales que han obte-
nido la calificación de apto en el citado curso.

Segundo. Los profesionales relacionados en el Anexo que-
dan habilitados para desempeñar puestos de trabajo en el
primer ciclo de Educación Infantil según los efectos profe-
sionales previstos en la Orden Ministerial de 11 de enero de
1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de septiembre de 2000.- La Directora
General, Pilar Ballarín Domingo.

A N E X O

Curso de Habilitación para profesionales del Primer Ciclo
de Educación Infantil

Entidad convocante: Delegación Provincial de Asuntos Sociales
de Córdoba

Curso: 1999/2000

Relación de asistentes que han obtenido la calificación de apto
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RESOLUCION de 19 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se anun-
cian los Convenios de Colaboración con Ayuntamientos
y Entidades sin ánimo de lucro de la provincia para
los Servicios de comedor escolar y transporte escolar
y de estudiantes.

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia, en
cumplimiento de los arts. 2.4.º y 5.5.º del Decreto 192/97
y el art. 2.e) de la Orden de 11 de agosto de 1997, sobre
modalidad de gestión del servicio de comedor, y en cum-
plimiento del art. 109 de la Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el art. 2.c) de
la Orden de 25 de marzo de 1997, sobre organización y gestión
del Servicio de Transporte Escolar, ha acordado hacer públicos
los convenios de colaboración con los siguientes Ayuntamien-
tos y Asociaciones sin ánimo de lucro para los Servicios de
comedor escolar y transporte escolar y de estudiantes:

Ayuntamiento de Berja.
Importe: 11.003.850 ptas.
Objeto del Convenio: Comedores Escolares.

Ayuntamiento de Vélez-Blanco.
Importe: 1.853.280 ptas.
Objeto del Convenio: Comedores Escolares.

Ayuntamiento de Alhabia.
Importe: 1.177.605 ptas.
Objeto del Convenio: Comedores Escolares.

Ayuntamiento de Vícar.
Importe: 5.282.640 ptas.
Objeto del Convenio: Comedores Escolares.

Ayuntamiento de Dalías.
Importe: 2.601.720 ptas.
Objeto del Convenio: Comedores Escolares.

Ayuntamiento de Fiñana.
Importe. 3.775.549 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Laujar.
Importe: 3.039.000 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Huércal-Overa.
Importe: 2.033.344 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Sorbas.
Importe: 2.406.495 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Fondón.
Importe: 3.978.332 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Vélez-Blanco.
Importe: 1.443.464 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Berja.
Importe: 1.000.000 de ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Pulpí.
Importe: 2.785.750 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora.
Importe: 17.000.000 de ptas.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Felix.
Importe: 2.000.000 de ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Laroya.
Importe: 1.500.000 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asamblea Provincial Cruz Roja Española.
Importe: 4.481.275 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Fraternidad Cristiana de Enfermos y Minusválidos (FRATER).
Importe: 2.324.774 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asociación de Padres y Amigos de Sordos de Almería.
Importe: 2.000.000 de ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asociación Provincial de Minusválidos Físicos «Verdiblan-
ca» Centro Especial de Empleo.

Importe: 11.716.888 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Almería, 19 de octubre de 2000.- El Delegado, Jorge F.
Cara Rodríguez.


